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Villavicencio, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020)

Demanda:
Radicado:
Demandante:
Demandado:

ORDINARIOLABORAL
500014105001 2020 00096 00
TANIAFERNANDAGÓMEZTORRES
GUSTAVOLEZAMAFAJARDO,

AUTO

Reunidas lasexigencias prevlstosen el artículo 25 del,Código Procesaldel Ircbolo y
la Seguridad Social, modificado por la Ley 712 de 20011, se ADMITE a trámite la
demanda ordinaria laboral promovida por TANIA FERNANDA GÓMEZ TORREScontra
GUSTAVO LEZAMA FAJARDO y, solidariamente, contrd CARMEN CONSUELO
PARRADO' PABÓN.

,Désele el trámite de un proceso ordinario lcborol de única instancia .en lostérminos
del artículo 70 ibídem.

Notifíquese el presente auto a GUSTAVO LEZAMA FAJA,RDO Y CARMEN CONSUELO
PARRADO PABÓN, de manera personal, con el trámite previsto por el artículo 41 del
Código Procesal .del Trabajo y de la Seguridad Social, y agótE;mselas diligencias
establecidas en el artículo 29 ibídem, sia ello hubiere IU9ar.Hágasele entrega de la
copia de la demanda junto con susanexos y del presente auto.

Agotado el trámite de notificación personal; ingréses,enuevamente el expediente
al Despacho, con el fin de fijar fecha para la audiencia prevista en el.artículo 72
del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad Social, es decir que, se llevará
acabo las etapas de contestación de. la demanda, conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto y práctica de
pruebas; alegaciones de conclusión y el fallo.

Se advierte' a la parte demandante que, si transcurridos SEIS (6) MESESa partir del
auto admisorio de la demanda, no s~ hubiere efectuado gestión alguna para su
notificación, la juez ordenará el archivo de la presente diligencia, de conformidad
con el 'parágrafo del artículo 30 del C6digo Procesal del Trabajo y de la Seguridad
Social.

'Se reconoce a la abogada LUISA FERNANDA FARFÁN GONZÁLEZ como apoderada
judicial de la demandante, en lostérminosy para losefectos del poder conferido.'

.NOTIFíQUESE y CÚMPLÁSE,



RamaJ díclal . ..-Consej:SupeñordelaJudicaturaJUZGADOPRIMERO MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS
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JuzgadoPrimero Municipal de Pequeñas Causas Laborales

villavicencio, Meta

La anterior providencia quedo notificada por anotación en

estado No.029 de 13 de julió de 2020

,~:t~~~.~

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS
Secretario
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